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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subdirección General de Pensiones Generales 
de Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Generales 
Familiares, según la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo y para que (onnule cuantas alegacio
nes estime oportunas para su mejor derecho, en el 
plazo de Quince días, contados desde la publicación 
de este edicto, hace saber a doña Teresa Osuna Lillo 
que doña Antonia Melendcz Moreno ha solicitado 'la 
pensión familiar que pueda corresponderle de ia 
causada por don Jacinto Ruiz Caballero. Referencia 
122-1992019398. 

Madrid, 31 de julio de 1992.-S.67S-A. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

En la reclamación número 13:506/86, por el con
cepto de clases pasivas. seguida en este Tribunal a 
instancia de don Antonio Oonzález. Ripoll, se ha 
dictado resolución. en cuya parte dispo~itiva dice:: 

«El Tribunal C.entraI, en Sala. sin entrar 8 conocer de 
la reclamación planteada por don Antonio González 
Ripoll. en Rlación con la aplicación de la Ley 
37/1984, acuerda remitir al Centro gestor cuantas 
actuaciones obran en este Tribunal. a fin de Que 
proceda de acuerdo con los fundamentos que antece
den.» 

No habiéndose podido notificar en el domicilio 
señalado por el interesado. por ser desconocido en el 
mismo. se hace: por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 87 y 90 del vigente Reglamento de Procedi. 
miento en las reclamaciones eoonómiCCHdministrati
vas. significándole Que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal, podrá interpon,eI" ante la 
Audiencia Nacional dentro del plazo de dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de éste. 

Madrid, 19 de junio de 1992.-El Oficial Ma
yor.-9.287-E. 

.* 

En la redamación numero 13.215/86, por el con
cepto de clases pasivas. seguida en este Tribunal a 
instancia de don Luis Driones Rodríguez. se ha 
dictado resolución. en cuya parte dispositiva dice: 

El Tribunal Central. en Sata, en la reclamaciÓn 
promovida por don Luis Bnones Rodríguez contra 
acuerdo de la DiRcción General de Gastos de Pe~ 
na l. de 7 de abril de 1986. sobre incompatibilidad en 
el percibo de pensión reconocida al amparo de la Ley 
37/1984. de 22 de octubre, acuerda: 1.0 Declararse 
incompetente para conocer sobre la procedencia dl!>_ 
declarar al hoy reclamante en la situación de jubilado 
y subsiguiente aplicación de la Ley 46/1977. de 
Amnis1la. 2.° Anular los acuerdos de 7 de abril de 
1986, de alta en nómina. por ser improcedente 
confonne a 105 fundamentos que anteceden,)' el de 18 

de' diciembre de 1985, de señalamiento de la pensión, 
para que el Centro entre a enjuiciar y se pronuncie 
sobre la profesionalidad -del reclamante.» 

No habiéndose podido notificar en el domicilio 
señalado por el interesado, por ser desconocido en el 
mismo, se hace: por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el número 4 de los 
aniculos 87 y 90 del vigente_ Re¡lamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-administrati
vas, significándole que contra la resolución citada, 
cuyo -texto integro tiene a su ,disposición en la 
Secretaria de este Tribunal. podrá interponer ante la 
Audiencia. Nacional dentro del plazo de dOs meses 
sisuientes a la fecha de la publicación de éste. 

Madrid, 19 de junio de 1992.-El or':.cial Ma· 
)'or.-9.285-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles 
TOLEDO 

Resolución por la que se convoca para el lel'anta-
1I1;('nto de actas prf'l'ias a la ocupación de determina· 
dasfincas afectadas por la «R~ de distribución de gas 

natural a Cerdmicas, en ToIedOH 

Con fecha 30 de junio de 1992 fue autorizado por 
la Dele¡ación Temtorial de Industria y Turismo en 
Toledo la primera- fase del proyecto de instalaciones 
«Red de distribución de gas natural a Cerámicas, en 
Toled~, previa la correspondiente información 
pública, Dicha aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 10/1987, de 15 de 
junio, sobre disposiciones bAsicas en materia de 
combustibles pseosos., lleva implícita la declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes afectados. Al 
propio tiempo, la declaración de utilidad pública y 
ur¡;C!Ilcia en la ocupación viene determinada por lo 
dispuesto en el artículo· 10 de la precitada Ley de 
Combustibles Gaseosos. 
. En su virtud, este- Gobierno Ovil, en cumplimiento 

de 10 dispuesw -1m el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Fórzosa ele' t6 de diciembre de 19S4, ha 
resuelto COD\'Qéar a los titulares de los bienes y 
derechos afectados en los Ayuntamientos donde radi~ 
can las fincas afectadas. como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el 
citado artículo 52. llevar a cabo el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y, si procediera. el de 
las de ocupación definitiva. 

Todos los ·interesadós. así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos e intere
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso
nalmente o representados por persona debidamente 
autorizada. aportando los documentos aCRditat~vos 
de su titularidad)' el ültimo recibo de la Contribu~ 
don, pudiéndose aCOIhpañar, a su costa, de sus 
peritos y un Notario. si lo estiman oponuno. 

Los levantamientos de actas tendrán lugar los 
próx.imos días 14 y 15 de septiembR en el Ayunta. 
miento de Alameda de la Sagra; los días 16 y 17 de 
septiembre en el Ayuntamiento de Cobeja; los días 18 
y 21 d·e septiembre en el Ayuntamiento de Villaluenga 

. de la Sagra: los días 21. 22. 23. 24·y 25 de septiembre 
en el Ayuntamiento de Pantoja; el dia -28 de septiem. 
brc en el Ayuntamiento de Yuncler, )' los días 29 y 30 
de scptiembR en el Ayuntamiento de Veles. 

El orden del levantamiento de actas se comunicará 
a cada interesado mcdiante la oportuna cédula de 
citación y la relación d~ titulaRs convocados figura en 
el lablón de edictos de cada Ayuntamiento, significán
dose Que esta publicación se realiza igualmente a los 
efectos que determina el anículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en los casos de titular 
desconocido o paradero ignorado. 

En el expediente expropiatorio, «Enagás, Sociedad 
Anónima». asumirá la condición de beneficiaria. 

Toledo, 17 de agosto de-1992.-EI Gobernador civil 
accidental, Aavio Martín Sánchez.-9.143-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

InformaciOn pública sobre modificación de la conce
sión de servicio de transpone público regular perma
nente y de uso general de viajeros por carretera entre 

Madrid-Se~'ilJa·Ayamonte (VAC-OU), T-19 

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 del 
Rtglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres, la Empresa «Sevibús, Sociedad Anó
nimp. titular de la mencionada concc:tión. ha solici
tado la incorporación de nuevos tráficos por aumento 
de puntos de pal1lda en C. Redondela, Isla Antilla, El 
Rompido. C. Catapún, El Partil, Punta Umbria y C. 
Derenamar, . 

Los interesados o afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Subdi
rección General de Gestión y Análisis del Transpone 
Terrestre de esta Dirección General (Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes., plaza de San Juan de la 
Cruz, sin número, planta cuana), efectuar las observa
ciones que estimen oportunas, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
deol anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 3 de agosto de 1992.-El Director general, 
Bernardo Vaquero López.-S.786-;A 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCJA ORIENTAL 

Información pública. Estudio de impacto ambiental. 
Proyecto: «Nueva carretera. Aurorta Adra-Almena. 
C'\'-.UO, de Cádiz a Barcelona. Puntos kilométricos 
65,6 al 100,0. Tramo: Adra-El Parador». Clave: 12· 

AJ.·]500. Pro~·jnda de Almen'a 

Redactado por la Demarcación de Carreteras del 
i Estado en Andalucía Oriental el estudio de impacto 
1 ambiental del proyecto «Nueva can:etcra. Autovía. 

l
' Adra·Almena. CN·340, de Cádiz a Barcelona. Puntos 

kilométricos 65.6 al 100,0. Tramo: Adra-El Paradon.. 
Provincia de Almena. la Dirección General de Carre~ 
tcr:::.s. de acuerdo con la Dirección General de Politica 

I Ambi".ntal, som(:te a información púbhcJ el estlJdio 
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reseñado anteriormente, en cumplimiento de 10 esta
blecido en el Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Le¡islativo 1302/1986, de 28 de junio. de 
evaluación de impacto ambiental, aprobado por Real 
Decreto 1131/1988, de 30' de septiembre, por UD 

periodo' de treinta dial hábiles. contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente nota-anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a cuyos efectos estará 
expuesto· al publico dicho estudio. en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de la Demarca
ción de Carreleras del Estado en Andalucía Oriental. 
en Granada. avenida de Madrid, 7, y en la Unidad de 
Carreteras de esta Demarcación en Almena, calle 
Hennanós Machado. sin nümero. 

Durante el expresado plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consideren oportu
nas en las dependencias de la Demarcación. de Catre
tercas anteriormente citadas. 

Granada. 6 de a¡osto de 1992.-El Jefe de la 
Demarcación, Rafael Villar Rioseco.-S.784-A. 

CANTABRIA 

Expropiacidn forzosa (proredimJento tk urgencia). 
Clal'e: 1O-S-2800. Título de la obra.: Acondiciona
miento y ','ariantes de la carretera N-6J4, de San 
Sebastidn ti La Coruña. Puntos kilomtlricos: 204 al 
221. Trama: Sobremazas-Caslañeda. Tlrmino muni-

cipal d~ Penagos 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con fecha 3 de junio de 1992 y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real Decreto-Ley 
3/1988, de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
1984-91), se declara la ur¡ente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras, siendo de aplicación el anieulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de ·1954. 

Por todo lo C1ial, esta Demarcación de Carreteras ha 
resuelto convOcar a los titulares de los bienes y 

• derechos afectados por esta expropiación y que figu
ran ,en la relación que, se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Penagos y 
que se publicará en los diarios de Cantabria para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en las fechas, lugares y horas que se 
indi~n. sin peljuicio de trasladarse al propio terreno 
si asi se estimara conveniente. 

Fincas: 1 a 31. Fecha: 7 de septiembre de 1992. 
Hora: Nueve a catorce. Lugar. Ayuntamiento de 
PenaBOs. -

Fincas: 32 a 62. Fecha; 8 de septiembre de 1-992. 
Hora: Nueve a catorce. Lugar: Ayuntamiento de 
Penagos. 

Fincas: 63 a 94. Fecha: 9 de septiembre de 1992. 
Hora: Nueve a catorce. Lugar: Ayuntamiento de 
PenaBos. " . 

Fincas: 95 a 124. Fecha: 10 de septiembre de 1992. 
Hora: Nueve a catorce. Lugar: Ayuntamiento de 
Penagos. 

El presente señalamiento será notificado indívi~ 
dualmente por correo cenificadO' con acuse de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos públicos o priva
dos acreditativos de su titularidad y último recibo de 
la contribución, pudiendo hacerse acompaftar a su 
costa de un fJeriio y un Notario. 

Hasta el It:vantamiento de las citadas actas previas 
a .la ocupación podrán formularse por escrito ante la 
Deman::ación de Carreteras del Estado en Cantabria, 
calle Vargas, 53. novena planta, de Santander, cuantas 
alegaciones' se consideren oportunas a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los titulares. bienes y derechos 
afectados. 

Santander, 7 de agosto de 1992.-EI Jt:fe de la 
Demarcación de Carreteras.-ll.OO2·E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA; COMERCIO 

Y TURISMO 
Direcciones Provinciales de Indústria 

y Energía 
LARIOJA 

Permisos de investigacidn 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo en La Rioja hace saber que 

. han sido solicitados los siguientes permisos de inves.
tigación: 

NUmero: 3.452. Nombre: «Gravalos». Titular: «Are
nas de Alija. Sociedad Anónima». Recunos: Sec
ción C). arena sili.cea. caolin y cuarzo. Cuadrículas 
mineras: 54 .. Términos· municipales: Gravalos, 
Villarroya, Quel y Autol (La Rioja). . 

Número: 3.453. Nombre: «Ventas Blancas». Titular: 
.zuloak, Sociedad Limitada». Recursos: Sección 
C). Cuadriculas mineras: 48. Términos municipa~ 
les: Ribafrecha y Ventas Blancas (La Rioja). ._ 

Habiendo sido admitidas definitivamente las solici-
tudes, se hace público a fin de que todos aquellos que 
tensan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente de,ntro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación en el 
«Boletin Oficial del.Estado», de conformidad con lo . 
establecido en el artículo 70, 2, del Reglamento 
General para el Régirmn de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Logroño; 11 de alosto de 1992.-EI Director provin
cial. Pedro Calatayud Femández.-5.674-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANTABRIA 

Consejería de Turismo, Transportes 
y Comunicaciones e Industria 

Resolución por la que se hace pUblico el cambio de 
titularidad de las concesiones de servicio pJÍblico de 
transporte de viajeros de uso general y permanente 
Santander-Omoño con hijuela a Somo (K-37) y San-

toña-Somo con hijr,.telas (K-JI) 

. Con fecha.9 de junio de 1992 se autoriza el cambio 
de titularidad de las concesiones indicadas en favor 
de la Empresa «Autobuses Palomera, Sociedad Anó
nimlUr (APSA), por cesión y venta de su titular 
.eTransportes los 10 Hermanos, Sociedad Anónima», 
quedando la nueva concesionaria subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 46 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Santander. 7 de julio de 1992.-EI Consejero, José 
Francisco Pemía Calvo.-9.144-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA' 

El Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo hace saber que ha sido admitida defmi· 
tivamente, con fecha 24 dejulio de 1992, la solicitud 
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presentada por «Graycan, Sociedad AnóIlim.v, con 
domicilio en Madrid. pasea de la Castellana, 182, ta, deJ 
siguiente penniso de in~tigación: 

V.I. Lonaitud: DO 20' 00". Latitud: 420 03' 20". 
V.IL Longitud: 00 30' 00"'. Latitud: 420 03' 20". 
V.ID. J,onaitud: O" 30' 00". Latitud: 42° 03' 00". 
V.rv. Longitud: ()O 30' 20". Latitud: 420 03' 00". 
V.V. Lon¡itud: O" 30' 20". Latitud: 42° 02' 40". 
V.VI. Lonsitud: 00 34' 20". Latitud: 420 02' 40". 
V.Vil. Lon¡kud: O" 34' 20". Latitud: 42° 02' 00". 
v:vm. ~ O" 34' 40". LaIiIud: 42" 02' W'. 
V.IX. Lon¡itud: ()O 34' 40". Latitud: 420 01' 40". 
VX Longitud: OC' 34' 20". Latitud: 420 01' 40". 
V.xI. J,onaitud: O" 34' 20". Latitud: 42° 01' 20". 
V.xn. LoD¡itud: O" 33' 20". Latitud:.42° al' 20". 
VXIIL ~ O" 33' '1!1". LatiIDd: 42" 01' W'. 
VXN. ~ O" 3T 40". LaIiIud: 42" 01' W'. 
VXV. J,onaitud: O" 32' 40". Latitud: 42° 02' 00". 
V.xvI. LoD¡itud: O" 32' 20". Latitud: 42° 

02' 00". . 
VXVIL ~ O" 3T '1!1". LatiIDd: 42" m '1!1". 
vxvm ~ O" Xl W'. lJIIiIud: 42" m W'. 
V:xIX ~ O" Xl W'. LaIiIud: 42" m 40" • 
V.xx. LoD¡itud: O" 29' 00". Latitud: 42° 02' 40". 

Lo que se anuncia al publico, para que quienes 
tensan la condición de interesados puedan perso
narse en 01 expediente dentro del plazo de quince 
d1as fijados por 01 articulo 70 del Reglamento Gene
ral para 01 Régimen de la Minería, de 2S de a¡osto 
de 1978. 

Huesca, 24 dejuUo de 1992.-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín J. Ortas C8Sl\fús.-9.045·0. 

TERUEL' 

El Jefe del Servicio de Industria, Comercio y 
Turismo de la Diputación General de Aragqn en 
Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: -

Nombre: «EstercueI b. Número del expediente;' 
5.708. Recurso: Sec. D), carbón. Plazo de duración: 
Tres años. Superficie: 9 cuadriculas mineras. Tér
minos municipales: Estercuel y Obón. Provincia: 
Terue!. 
Fecha de otorgamiento: 6 de julio de 1992. 
Titular. .eEmpresa Nacional de Eleetricidad. Socie-

dad Anónim8)lo. 
Domicilio: Príncipe de Vergara, 187, 28002 

Madrid. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101, 5, del vigente Regla
mento General para el Régimen de la Mineria, de 25 
de,aBosto de 1978. 

. Teruel, Ó de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal.-9.082-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Servicios Territoriales 

SALAMANCA 

Informacidn pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes' y derechos afectados por 
el expediente de expropiación con motivo de las obras 
comprendidas 'en el proyecto mejora de plataforma en 
carretera C-525, puntos kilométricos 67,500 al 94,000. 

Tramo: Vitigudino·Trabanca, e/al'e: 2.I-SA~1O 

Por la Dirección General de Carreteras de la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León 
ha sido aprobado el proyecto arriba reseil3do. aproba~ 
ción que lleva implicita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación. 

: 

; 
¡ 
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Con fecha 10 de marzo de t 992 la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de expro
piación forzosa de los bienes y derechos afectados pOr 
las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional de 
Carreteras, le es de aplicación el articulo 11.1 de la 
Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
(<<Boletín Oficial de la Comunidad de CastiIla y 
León» de 4 de abril de 1990), Que supone la declara
ción de urgencia a los fines de expropiación. 

En consecuencia. este Servicio Territorial. en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la misma y cpncordantes de su 
Reglamento. -ha resuelto convocar a los titulares de 
los bienes y derechos afectados Que tiguran en la 
relación adjunta, expuesta en los tablones de anuflcios 
de' los respectivos Ayuntamientos y en el Servicio 
Territorial de Fomento, sito en Torres Villarroel. 21 
y 25, y señalar la fecha, lugar y hora Que a continua~ 
ción se indican, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, sin perjuicio de trasla
darse al lugar donde se hallen ubicadas las tincas. si 
se considera necesario. 

Ayuntamiento de Vitigudino (Majuges): Día 22 de 
septiembre de 1992, a las diez horas, 

Avuntamiento de Sanchón de la Ribera: Día 22 de 
septiembre de 1992, a las once horas. 

Ayuntamiento de Trabanca: Día 23 de septiembre 
de 1992, a las diez treinta horas. 

Ayuntamiento de Ahigal de Villarino: Día 23 de 
septiembre de 1992, a las once. treinta horas. 

Ayuntamiento de' Robledo Hermoso: Día 23 de 
septiembre de 1992, a las trece horas. 

Ayuntamiento de Barceo: Día 23 de septiembre de 
1992, a las trece treinta horas. 

A dicho acto, Que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a Jos 
interesados, deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
Contribución Que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse compañar, a su costa si lo' estima 
oportuno, de Perito y Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de algun derecho o interés económico directo 
!>Ohre los bienes afectados se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito, ante 
esle Servicio Territorial, basta el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiación. 

Salamanca, 4 de agosto de 1992.-EI Jefe del Servi~ 
cio Territorial, Jesus Martín Almeida.-IO.999-E. 

Rt>lación de propietarios, con expresión de número, 
propietario. expropiación en metros cuadrados}' tipo 

de terreno 

Tennino municipal de Vitigudino (Majuges): 

l. Eladio Herrero Pérez. 91 L Erial-pastos. 
2. Eladio Herrero Pérez. 71. Erial~pastos. 
3. Isidro Pérez. 58. Erial~pasios. 

Ténnino municipal de Barceo: 

l. Onésimo Sánchez Vicente, 560. Erial-pastos. 
2. Onésimo Sánchez Vicente, 631. Erial·pastos. 

Término municipal de Sanchón de la Ribera: 

1. Aorenciao González Rodríguez. 1.114. Erial-
pastos y labor secano. 

2. Pilar Sánchez. 251. Labor secano. 
3. Alicio Vicente Sánchez. 176. Labor secano. 
4. Luzdivina Guerrero. 150. Labor secano. 
5. Rosalía Pérez. 51. Labor secano. 
6. José Pascual. 59. Labor secano. 
7. José Antonio Pérez Pérez. 54. Labor secano. 
8. Alejandro Marcos. 126. Labor secano. 
9. Leovigildo Cuadrado Sánchez. 149. Labor 

secano. 

Viernes 21 agosto 1992 

10. Ayuntamiento de Sanchón. 54. Erial·pastos. 
11. José AntonIO Pérez Pérez. 40. Terreno 

urbano. 
12. Adolfo Vicente Garcia. 80. Terreno urbano. 
13. Graciliano Sánchez Rodríguez, 87. Terreno 

urbano. 
14. Ramón Sánchez Gonzalo. 144. TerrenO 

urbano. 
15. Anabella Sánchez Gonzalo. 125. Terrena 

urbano. 
16. Leovigildo Cuadrado Sánchez. 100. Terreno 

urbano. 
17. José Antonio Pérez Pérez. 56. Terreno 

urbano. 
18. Ricardo Campo Criado. 70. Terreno urbano. 
19. Cesarío Sánchez Sánchez. 50. Terreno urbano. 
20. Angelines Pérez Martin. 117. Terreno urbano. 
21. Pedro Pérez Martín. 70. Terreno urbano. 
22. Alicio Vicente Sánchez. 134. Terreno urbanO. 
23. Ricardo Vicente Sánchez. 87. Terreno urbano. 
24. Rosalía Pérez. 197. Terreno urbano. 
25. Ceferino Sanchez Gonzalo. 126. Terreno 

urbano. 
26. Adolfo Vicente Garcia. 47. Terreno urbano. 
27. Nieves Holgado. 33. Terreno urbano. 
28. José Antonio Pérez Pérez. 5.950. Pastos y 

labor secano. , . 
29. José Antonio Pérez Pérez. 432. Enal~pastos. 

Término municipal de Robledo Hermoso: 

l. Sebastián Cuadrado Pérez. 265. Eríal·pastos. 
2. Juan José Sánchez Sánchez. 120. Erial~pastos. 
3. María Luz Vacas Gallego. 144. Erial·pastos. 
4. José Manuel Prieto Rodríguez. 173. Erial~pas-

tos. 
5. Juan José Sánchez Sánchez. 448. Erial~pastos. 

Término municipal de. Ahigal de Villarino: 

1. Onésimo Sánchez Vicente. 3'18. Erial-pastos. 
2. Onésimo Sánchez Vicente. 280. Erial~pastos. 
3. Leonides González Gil. 326. Erial-pastos. 
4. Adoración Santiago. 72. Erial.pastos. 
5. Angel Orencio Martín Calles. 42. Erial-pastos. 
6. Adoración Santiago. 114. Erial~pastos. 
7, Virgilio Prieto. 183. Erial-pastos. 
8. Adoración Santiago, 199. Erial-pastos. 
9. Virgilio Prieto. 279. Erial-pastos, 

Término münicipal de Trabanca: 

L Rafael Alonso Pacho. 70. Labor secano. 
2. Egiluz Benftez Roque. 54. Labor secano. 

SORIA , 
Información pública y Inantamiento de actas previas 
a la ocl/pación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación con motivo·de los obras 
comprendidas en el proyl'Clo: «Mejora de plataforma 
y firme de carretera S0-820, tk Salas de los, Infantes 
al Pllerto de Oncala, por DIiTUe/o y Vinuesá, puntos 
kilométricos 0,000 allJ,OOO. Tramo: CTUCt.'con N-l11 

(Tera) a Sotillo del J~.incó!l». Clave: 2.1·S0-12 

Con fecha 18 de febrero de 1992, la Dirección 
General de Transportes y Carreteras de la Consejería 
de Fomento de la Junta de Castilla y león, ha 
aprobado el proyecto aniba reseñado, aprobación Que 
lIev~ implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación. 

Con fecha 19 de febrero de 1992, la .citada Direc
ción General ordenó la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta· 
dos por las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional de 
CalTeteras, le es de aplicación el artículo 11.1 de la 
uy 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la 
Comunidad de Castilla y león (<<Boletfn Oficial de 
Castilla y León» de 4 de abril de 1990), que supone 
la declaración de urgencia a los tines de e)\.propiación'. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~ 
bre de 19$4 y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la misma y concordantes de su Regla
mento, ha resuelto convocar a los titulares de los 
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bienes y derechos afectados Que figuran en la relación 
expuesta en los tablones de anuncios de los Ayunta
mientos respectivos y en el Servicio Territorial de 
Fomento, sito en la calle Los Linajes, número l. 
42071. Soria, y señalar la fecha, lugar y hora que a 
continuación se indica, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación sin 
perjuicio de trasladarse al lugar donde se hallen 
ubicadas las fincas, si se considera necesario. 

Ayuntamiento de Tera: 

Dia 22 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas. 

Ayuntamiento de Rebollar. 

Día 23 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas y de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas. 

Día 24 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas y de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas. 

Día 25 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas. 

Ayuntamiento de Rollamienta: 

Día 29 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas y de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas. 

Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera: 

Día 30 de septiembre de 1992: De diez a catorce 
horas y de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas. 

Día 1 de octubre de 1992: De diez a catorce horas 
y de dieciséis treinta a diecinueve'treinta horas. 

Día 6 de octuhre de t 992: De diez a catorce horas. 

Ayuntamiento de SÓtillo del Rincón: 

Día 7 de octubre de 1992: De diez a catorce horas 
y de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados, deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, a su. costa, si lo estima 
oportuno, de perito o notario. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Ex.propia~ 
ción Forzosa, se abre información pública durante un 
plazo de quince días, o, en todo caso, hasta el 
momento dellevanlamiento de las actas previas, a fin 
de que los interesados, así como las personas que 
siendo titulares de al¡oo derecho o interés económico 
directo sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación, puedan formular por escrito 
ante este Servicio Territorial las alegaciones Que 
estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados. 

Soria. 7 de agosto de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Auxibio López Lagunas.-ll.0l t~E. 

UNIVERSIDADES 

OVIEDO 

Facultad de Medicina 

Habiéndose extraviado el título de Ayudante nc
nico Sanitario de doña Maria de los Dolores Díez 
Diez, Que fue expedido el día 29 de enero de 1981, 
registrado al folio número 19 del Ministerio de 
Educación y Ciencia. se anuncia al publico para que 
el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado)), advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá a elevar a la superioridad el expediente 
incoado para la expedición del correspondiente dupli
cado. 

Oviedo, 13 de agosto de 1992.-EI Decano, Antonio 
CuelO Espinar.-9.115-D. 


